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RESUMEN 

Tomando en consideración el notable y creciente problema de violencia intrafamiliar 

dentro de los hogares ecuatorianos, y en especial del caso atendido en el Centro 

Estimulativo Mercedes de Jesús Molina de la ciudad de Machala, se plantea una 

propuesta de intervención familiar a través del Método de Trabajo Social Familiar. 

Este método se basa en cuatro fases o momentos, los mismos que empiezan con el 

diagnóstico, programación, ejecución y evaluación.  

En la fase de ejecución o intervención del Método de Trabajo Social Familiar se 

podría coordinar actividades con equipo interdisciplinario del centro estimulativo y 

otras entidades externas, las mismas que prestarían la ayuda necesaria para llevar a 

cabo este proceso de intervención con la familia.  

La finalidad de esta propuesta es dar a conocer el Método de Trabajo Social Familiar, 

sus etapas y como a través de la etapa de intervención se puede proponer acciones 

con la finalidad de mejorar relaciones y reducir los episodios de violencia en el 

hogar, y evitar que los efectos de la misma se arraiguen de manera definitiva en el 

hogar trayendo consecuencias nefastas en el mismo.   
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ABSTRACT 

Taking into consideration the remarkable and growing problem of intrafamily 

violence within Ecuadorian households, and especially the case attended at the 

Mercedes de Jesus Molina stimulative center in the city of Machala, a proposal for 

family intervention is proposed through the Working Method Social Family. This 

method is based on four phases or moments, the same that begin with the diagnosis, 

programming, execution and evaluation. 

In the intervention part corresponding to this method could be coordinated in an 

interdisciplinary way with professionals of the stimulative center and other external 

entities, which would provide the necessary help to carry out this process of 

intervention with the family. 

The purpose of this proposal is to make known the Family Social Work Method, and 

how through the stage of intervention can propose actions with the purpose of 

improving relationships and reduce episodes of violence in the home, and prevent the 

effects of violence to take root definitively in the home bringing harmful 

consequences in it.  
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1.- Introducción 

La violencia intrafamiliar es un fenómeno creciente que cada vez está más presente en los 

hogares del mundo, y aparece con mayor intensidad en las familias de los países denominados 

en vías de desarrollo, grupo del que formamos parte. 

La familia es la organización social elemental de toda sociedad, consecuentemente, no debe 

extrañar que entre esta y el contexto social se genere una vasta red de interacción, de modo 

que hay una profunda y mutua influencia; la violencia intrafamiliar debe ser analizada como 

producto y causa al mismo tiempo, fruto de una sociedad violenta, agresiva, inequitativa, 

esencialmente patriarcal y con sistemas de organización y autoridad verticalistas y 

piramidales. 

Se evidencia un aumento de casos de violencia intrafamiliar, y se debe intensificar la reflexión 

sobre las causas y posibles soluciones de los conflictos intrafamiliares, en el nivel teórico, y a 

través de la práctica social, mediante la intervención y gestión directa para precautelar la 

vigencia de los derechos de las familias y especialmente de sus miembros más vulnerables, en 

caso de episodios violentos. 

Esta propuesta de intervención, busca revelar el destacado rol del trabajador social en un 

equipo interdisciplinario de intervención a familia, a través de la práctica cotidiana en un 

centro de atención integral, que frecuentemente recibe información sobre casos de violencia 

intrafamiliar, esta exposición, contiene la contextualización de la propuesta, el diagnóstico del 

caso intervenido, la metodología empleada, el plan de intervención y resultados 

cronológicamente detallado, en los anexos se incluyen los instrumentos empleados y al final 

contiene una importante bibliografía  en donde se verifica las fuentes en que se fundamente 

teóricamente este trabajo. 



 

2 
 

2.- Descripción sucinta de la propuesta 

Esta propuesta consiste en intervenir a una familia, a través del Método de Trabajo Social 

Familiar, mediante las fases: diagnóstico, acuerdo, intervención, evaluación y cierre; en la 

fase de intervención se coordinan actividades con el equipo de profesionales del Centro 

Estimulativo “Mercedes de Jesús Molina” y otras instituciones de la ciudad de Machala, con 

el fin de mejorar las relaciones de la familia y reducir episodios de violencia en el hogar. 

El diagnóstico permitirá conocer el problema que enfrenta la familia, los mismos que se 

obtendrán a partir del uso de instrumentos que permitirán conocer cuáles son las causas que 

inciden para que exista un problema dentro del núcleo familiar.A través del acuerdo pautado 

con el profesional se delimitará el problema, y que se va a hacer, cuánto tiempo durará, así 

como lugar y horarios en donde se dará la intervención. 

En la intervención se pondrá en marcha todas las acciones de acuerdo al método de trabajo 

social familiar escogido, guiado por un diagnóstico, y visualizando los objetivos que se 

quieren lograr, con la finalidad de mejorar relaciones internas y externas de la familia. 

La última fase es la evaluación y cierre, en donde se conocen las mejoras detectadas y que 

situaciones no se han logrado cambiar en la familia, a través del informe de observaciones, 

guiará la ejecución de la siguiente etapa que es el seguimiento y se efectuaría a través de visita 

domiciliaria y contacto telefónico permanente con alguno de los miembros de la familia, esta 

intervención tiene una duración de dos meses y es dirigida a la familia que sufre violencia 

intrafamiliar y reciben atención en el Centro Estimulativo “Mercedes de Jesús Molina” de la 

ciudad de Machala. 
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3.- Contextualización 

3.1 Situación del país sobre la problemática 

En Ecuador ha habido un aumento de casos de violencia intrafamiliar durante los últimos 

años, sin embargo, vale reflexionar, si efectivamente se trata de un incremento de cifras en los 

hogares ecuatorianos, o lo que ha producido es el reconocimiento de la presencia de la misma, 

por parte de las autoridades ecuatorianas, ya que antes permaneció sepultada en los hogares y 

por tanto invisible para la sociedad. 

 La presencia de este tipo de violencia es una problemática social, ha motivado una minuciosa 

y amplia legislación, tendente a controlar y eliminar su presencia en la sociedad ecuatoriana, 

esta legislación se reúne en cuerpos jurídicos, generales y específicos como la Constitución 

del Ecuador 2008, el Código de la Niñez y Adolescencia, y en el Código Penal Ecuatoriano. 

En este contexto y de acuerdo a estudios realizados por Unicef Ecuador, de múltiples formas, 

la violencia intrafamiliar afecta a más del 50% de la población infantil ecuatoriana, 

considerando todas o cualquiera de las tres formas básicas de violencia intrafamiliar 

reconocidas por la legislación ecuatoriana: física, psicológica o sexual. 

En nuestro país más del 50% de niños, niñas y adolescentes han sido atendidos en lugares de 

acogida temporal por causa de la violencia. Más del 30% de los niños, niñas y adolescentes en 

edades que oscilan entre los cinco y siete años, han recibido maltratos físicos y psicológicos 

especialmente por sus padres y madres. (Aldeas Infantiles SOS Ecuador, s.f.). Lo mismo pasa 

con el tema de violencia hacía la mujer dentro del hogar, que afecta a seis de cada diez 

mujeres en el Ecuador, según datos de la Primera Encuesta Nacional de Relaciones Familiares 

y Violencia de Género contra las mujeres realizada por el INEC en el año 2011; también 

expresa que un porcentaje mayor del 60% de las mujeres en el país ha sido víctima de alguna 

forma de violencia, destaca que tanto en la zona urbana y rural existen cantidades mínimas de 

diferencia pues en la ciudad los casos van más allá del 60% y en el campo o zonas rurales son 

cifras mayores al 50%.(INEC, 2011) 

Este corresponde a un problema de carácter social, pues según indica ONU Mujeres Ecuador, 

la violencia en contra de la mujer no solo trae consecuencias a las mujeres sino también a su 

familia y la sociedad con la que interactúa. (ONU Mujeres Ecuador , s.f.). La violencia 

intrafamiliar y de género, afecta a un importante número de hogares ecuatorianos; razón por la 
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cual toda acción o investigación al respecto se justifica absolutamente, ya que es un deber 

social contribuir a la disminución de esta difícil realidad. 

En el país existen leyes, normas y protocolos que responden a las necesidades de la mujer y la 

familia en cuanto a violencia, como indicala Constitución Política del Ecuador (2008) en su 

capítulo II Art. 6 que ampara los derechos de los ciudadanos. El Título II Artículo 11 numeral 

1 indica que los derechos deben ser exigidos de manera individual o colectiva y las 

autoridades están para hacerlos cumplir. En el numeral 2 indica que todos los ciudadanos 

ecuatorianos debemos gozar de los mismos derechos sin distinguir, raza, religión, sexo, 

género, condición económica, entre otros. (Constitución Politica del Ecuador , 2008) 

El capítulo tercero de la Constitución Política del Ecuador (2008) indica de los derechos a las 

personas y grupos de atención prioritaria como aduce el artículo 44 de los derechos a niños, 

niñas y adolescentes y el respeto a su desarrollo dentro de la sociedad en la que actúa, en 

donde sus derechos prevalecen ante el de cualquier otra persona, tienen derecho a fomentar su 

crecimiento dentro y fuera del hogar con el apoyo de políticas que permitan su completa 

satisfacción en el ámbito cultural, afectivo y emocional. En el Capítulo VI de esta 

constitución también indica sobre el derecho de libertad, respectivamente en el literal 3 se 

hace énfasis al derecho de cada persona, en especial el castigo ante cualquier tipo de violencia 

perpetrado principalmente a mujeres, niños, niñas y adolescentes que son parte del grupo de 

personas vulnerables.  

El artículo 69 literal 1 indica sobre las responsabilidades de padres y madres con sus hijos e 

hijas garantizándoles los cuidados en la crianza, educación, alimentación y amparo. 

(Constitucion Politica del Ecuador , 2008) 

El Código Orgánico Integral Penalsanciona los actos de violencia en contra la mujer y su 

familia, tanto en el ambito físico, psicológico y sexual, el capitulo II especificamente contiene 

las sanciones especificas para el acto de violencia intrafamiliar y todos los que se den en 

contra de grupos vulnerables. Las sanciones al perpetrador de la violencia dependerá del tipo 

de delito que se cometa en contra del núcleo familiar. (Código Orgánico Integral Penal, 2014) 

El Ministerio de Salud en el año 2008 publica un manual de normas y protocolos de atención 

a víctimas de violencia intrafamiliar y género el mismo que atiende de manera integral casos 

de violencia y sus consecuencias. Estas normas permiten una intervención integral, 

multidisciplinaria e intersectorial a víctimas de violencia, así como realizar acciones de 
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prevención, atención, recuperación y restitución de personas víctimas de violencia de género, 

intrafamiliar o sexual. Estos protocolos permiten que se forme acciones que sensibilicen a las 

personas acerca del buen trato y por ende estilos de vidas sanos. A través de valoraciones a 

manos de profesionales quienes utilizan las herramientas necesarias para valorar a las familias 

y conocer los indicadores de sospecha de maltrato, tanto físicas como psicológicas. 

(Ministerio de Salud , 2008) 

3.2 Contexto del campo profesional al que responde 

El trabajador social infiere en los diferentes campos de protección social, centrándose siempre 

en los niveles de intervención como puede ser familiar, individual, grupal, comunitario, centra 

su trabajo en instituciones privadas (empresas) así como en el sector público.(García Castilla 

& Meneses Falcón , s.f) 

El trabajo social es una profesión que interviene en un campo dispuesto, mediante una 

relación profesional-usuario, con la finalidad de permitir que se cumplan sus derechos. Las 

Naciones Unidas definen a la violencia intrafamiliar como un problema de los Derechos 

Humanos, y por ende el estado debe velar por el cumplimiento de los mismos, a través de sus 

organizaciones y por ende de políticas existentes.  

Uno de los campos de acción del trabajador social es de intervenir a través de sistemas de 

protección para que los derechos de las personas que han sido vulneradas se reparen. 

(Mendoza Vera , 2016). La labor principal del trabajador social es de permitir que las 

personas a través de ellos encuentren la forma de solucionar sus problemas, son el hilo 

conductor entre las organizaciones del estado y la víctima, como ocurre con el caso de 

víctimas de maltrato quienes deben recibir la atención del profesional enfocado en el área de 

protección.  

Las políticas son el actuar a través de las cuales el trabajador social interviene para la 

restitución de derechos de mujeres o niños víctimas de violencia dentro del hogar. Las leyes y 

normas están creadas para regular todas aquellas situaciones que pongan en peligro la vida de 

cualquier ser humano, en especial de los grupos vulnerables. Las más utilizadas por el 

trabajador social son las políticas de protección especial y asistenciales, dirigidas a niños, 

niñas y adolescentes víctimas por abandono de la familia, violencia, abuso sexual, entre otros, 

así como también busca implementar programas dirigidos a un grupo en especial que se 

encuentra amenazado, por ejemplo, programas en contra de la violencia de género. (Ruiz, sf. ) 
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Los sistemas de protección en trabajo social dirigidos a adultos o niños se definen en 

diagnósticos sobre un problema y de esta manera se cree una intervención sobre la persona en 

necesidad y el estado en el que se encuentra.  Las Naciones Unidas en el ámbito de protección 

a niños, mujeres y familia en riesgo permiten que el trabajador social se apoye en organismos 

especializados en la protección de personas en estados de vulnerabilidad y podemos destacar a 

los siguientes: Unicef, ONU Mujeres, ACNUR, entre otros. (Mendoza Vera , 2016) 

La Doctrina de Protección Integral perteneciente al Consejo Nacional de la Niñez y 

Adolescencia del año 2009 indica que los niños y adolescentes poseen iguales derechos que 

los de cualquier otra persona. Su accionar se basa en nociones globales que son la dignidad, 

equidad y la justicia social, los mismos que le entregan atención total al niño o adolescente, 

evitando que sufra cualquier tipo de discriminación o violación de sus derechos. Es por esta 

razón que el estado a traves de políticas y normas deben exigir el cumplimiento de sus 

derechos. Es ahí cuando el trabajador social desempeña una labor importante pues cuenta con 

sustento legal para actuar ante cualquier tipo de vulneración de derechos principalmente a 

niños/as y adolescentes. (Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia , 2009) 

3.3 Contexto Institucional 

El Centro Estimulativo“Mercedes de Jesús Molina” presta servicio a la ciudadanía machaleña 

por más de 20 años, su fundadora la Mgs. Yamileth Quichimbo Bermeo después de terminar 

sus estudios universitarios de psicología se sintió inclinada hacia la prestación de ayuda a 

quien más lo necesite, facilitando sus conocimientos profesionales para mejorar los problemas 

que se presenten dentro y fuera del hogar. Es de esta manera que el centro estimulativo ha 

abierto sus puertas a familias, niños y jóvenes en estado de vulnerabilidad prestando servicio 

desde una mirada integral,cuenta con un equipo interdisciplinario que abarca las ramas de 

psicología, psicopedagogía y trabajo social, quienes guiados por normas, protocolos y 

políticas existentes se enfocan en diferentes problemas, intercambiando conocimientos 

profesionales para trabajar a favor de las personas que presenten problemas en sus relaciones 

familiares y con el entorno que los rodea. Además, el centro presta sus servicios a 

instituciones del estado quienes derivan sus casos para que sean intervenidos principalmente 

en el área de psicología y trabajosocial, la ayuda prestada por el centro facilita a la entidad 

reguladora tomar decisiones eficaces y eficientes en beneficio de la sociedad.  
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4.- Diagnóstico 

El diagnostico permitirá conocer de manera general la situación de la familia, guiados por 

indicadores socio familiares, económicos y de relaciones, con la finalidad de conocer las 

necesidades de la familia atendida en el centro estimulativo.  

 

4.1 Metodología aplicada 

Se utilizó una metodología de tipo cualitativa que arrojó resultados descriptivos y analíticos, a 

través del uso de técnicas que permiten reconocer las categorías teóricas del problema e 

instrumentos para realizar el diagnóstico y conocer el problema: 

Categorías teóricas del problema: 

- Patrones de conducta violenta 

- Violencia de género 

- Violencia intrafamiliar 

- Maltrato infantil  

- Dominio patriarcal  

- Desequilibrio en las relaciones de poder 

Se puede obtener la información detallada en el párrafo anterior a través de la aplicación de 

técnicas como los que se detalla a continuación: 

 Técnicas:  

Entrevista semiestructurada: Se la realiza a partir de preguntas abiertas con la finalidad de 

obtener información de la familia en el ámbito personal, familiar, social, económico o 

educativo.Generalmente en estos procesos se realiza la entrevista semiestructurada a 

profundidad para conocer sobre un tema en específico en este caso se utilizan preguntas 

cerradas pues se quiere obtener información a detalle, en el caso de violencia intrafamiliar la 

entrevista semiestructurada a profundidad nos permitiría obtener información más detallada.   

Observación directa: Se lleva a cabo dentro del centro estimulativo en donde ha sido 

atendida la familia, la misma que ha recibido tratamiento psicológico y educativo en los 

últimos meses. Permite conocer el tipo de convivencia que existe en la familia, relaciones de 

poder, patrones de conducta violenta, entre otros. 
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Revisión documental: A través de revisión de fichas de la familia atendida en el centro por 

parte del área de trabajo social, se puede conocer la historia de vida de esta familia, en el 

aspecto social, económico, etc., así también la ficha realizada por el departamento de 

psicología, con la finalidad de reconocer patrones de comportamiento que se repiten en la 

familia, antecedentes de maltrato infantil, de género, etc.  

 Instrumentos: A través de los instrumentos se conoce el diagnóstico, permitirá 

obtener información de la familia, conocer los aspectos socio familiares, antecedentes de 

maltrato en la familia amplia, así también conocer las relaciones de poder en el hogar, 

relaciones con familia extensiva, y nivel de funcionalidad familiar. Todo esto permitirá 

realizar un proceso de intervención idóneo para el mejoramiento de las relaciones de esta 

familia y la reducción de episodios de maltrato en el hogar. Entre ellos los utilizados: 

- Genograma 

- APGAR  

- Test de Estructura de Poder Familiar  

- Cuestionario de Funcionamiento Familiar  

- Encuesta Índice Simplificado de Pobreza  

- Encuestade Estratificación Económica del INEC 

- Ecomapa (Ver Anexos) 

 

 Antecedentes 

“Luz Marina” es ama de casa de 45 años, casada hace 25 años, madre de 5 hijos, quien llegó 

al centro por problemas de conducta de uno de sus hijos que trajo problemas en el hogar y 

fuera de este.  

A raíz de esto, el departamento de trabajo social indagó sobre la vida de esta familia y se 

encontraron frente a un caso de violencia intrafamiliar, puesto la señora “Luz Marina” y sus 

hijos son víctimas de maltratos físicos y psicológicos por parte del padre.  

4.2 Resultados 

4.2.1Descriptivos 

La familia siempre ha sido estudiada como una estructura compleja más aún cuando se 

estudia las interrelaciones familiares. Según el genograma aplicado la familia se encuentra 
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ubicada como familia nuclear cuya teoría nos detalla la relación existente entre los miembros 

de un mismo círculo familiar compuesto por padre, madre y cuatro o más hijos. Se denota 

relaciones conflictivas en la pareja y entre hermanos, así como patrones de conducta violenta 

en la familia de origen del padre y la madre. 

 

En la aplicación del APGAR Familiar se obtuvo 3 puntos; se pudo constatar que la familia no 

posee una comunicación fluída en sus relaciones familiares, la encuesta aplicada arrojó datos 

en donde se indica que esta familia se ubica en el grado de DISFUNCIONALIDAD 

FAMILIAR SEVERA, la disfuncionalidad que impera en este hogar deriva de la falta de 

comunicación, la misma que se refleja en relaciones o situaciones conflictivas basadas en 

golpes e insultos del padre hacia su esposa e hijos. 

 

En la aplicación del Cuestionario de Funcionamiento Familiar a uno de los hijos de la familia, 

supo indicar en cada una de las preguntas realizadas que “no existe apoyo dentro de la familia 

cuando alguno se encuentra en necesidad”, asi tambien indicó que “hay falta de comunicación 

entre los integrantes de la familia y muy pocas muestras de afecto”, en la última pregunta 

supo expresar que “no se encuentra de acuerdo con como se comparte el espacio, tiempo y 

dinero”. Según lo indicado por el miembro de la familia existe una desigualdad de 

pensamientos, que según él conducen a que “exista desconformidad dentro del hogar y él y 

sus hermanos buscan salir de ese entorno conflictivo” la falta de paciencia del padre ocasiona 

peleas físicas y verbales entre ellos.  

 

En el Test de Estructura de Poder Familiar que fue aplicado a la esposa respectivamente, 

indica que el poder se centra en el padre quien se encarga de proveer el sustento diario, el es 

quien administra el dinero y hace uso del mismo como convenga dentro del hogar. En el caso 

de los permisos de los hijos para salir fuera del hogar es responsabilidad del padre, así como 

los horarios, normas y decisiones importantes son tomadas por él. La responsabilidad dentro 

del hogar del cuidado de los hijos, citas médicas, etc están a cargo de la madre. En el ambito 

sexual la señora indicó que quien toma la iniciativa para las relaciones maritales es su esposo, 

se mostro un poco incómoda con el tema. Para finalizar, en relación al grado de poder de la 

familia, el padre ejecuta elmando total dentro del hogar. 
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De acuerdo al índice simplificado de pobreza (ISPF) presenta un Nivel Bajo; este arrojó 6 

puntos, el ingreso económico de la familia solo esta a cargo del padre, tiene 5 hijos que 

dependen en su totalidad de él, en cuanto a la educación la madre y padre son bachilleres, al 

igual que la hija mayor, el resto se encuentra estudiando en escuela y colegio, en el ámbito del 

hogar cuentan con 3 personas en cada dormitorio, teniendo en cuenta que las habitaciones son 

de 3x2 metros cuadrados, según los datos obtenidos el hogar no presta la infraestrutura 

necesaria para las personas que la habitan. 

 

De acuerdo a la Encuesta de Estratificación Económica del INEC aplicada,  la familia  

mantiene un ingreso familiar  de 300 dólares mensuales producto del trabajo de obrero que 

tiene el padre quien gana un sueldo de $ 300.00. Esta encuesta fue aplicada a la madre de 

familia como representante de la familia, la misma se encuentra en el NIVEL  BAJO con 

(381P), existe pobreza por consumo y necesidades básicas insatisfechas  ya que la familia no 

cuenta con  servicios básicos como: servicio higiénico por no existir alcantarillado, tampoco 

cuentan con internet y pobreza por ingresos puesto que no puede acceder al costo de la 

canasta familiar básica cuyo valor hasta enero 2017 es de $701.93 a nivel nacional.(INEC, 

2017) 

 

En el último instrumento aplicado es el ecomapa que sirvió para ubicar las relaciones de la 

familia dentro y fuera del hogar, es decir con la familia extensiva, permitiendo así conocer a 

quienes acuden cuando necesitan ayuda. La familia no posee relación con la familia extensiva, 

conocida como la ayuda de un grupo de personas con la que se mantiene un contacto 

frecuente y un vínculo social cercano, ya que indican que no se sustentan en nadie cuando 

presentan problemas familiares internos y externos, sus problemas los resuelven solos más 

cuando se trata de ayuda monetaria. Esto no es beneficiario para la familia ya que por 

naturaleza se necesita de alguna red de apoyo en caso que así lo requiera. 

 

4.2.2 Analíticos 

Los datos antes recabados permiten llegar al segundo momento de conceptualización en el 

diagnóstico del trabajo social, este es el análisis causal, que permite reconocer los factores y 

variables que son relacionados con la finalidad de llegar a una causa. Dentro de este momento 

se puede identificar fortalezas y riesgos, así como factores de riesgo y protección, que nos 

llevarán a indicar el problema, que lo causo y sus consecuencias. (Herraiz Diaz & De Castro 

Fernandez , 2013) 
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 Situaciones problema que enfrenta la familia: 

Uno de los problemas evidenciados en esta familia radica en el aspecto socio económico, pues 

el padre no gana lo suficiente y es el único proveedor dentro de la familia, no tienen acceso a 

servicios básicos, y la infraestructura de la casa no es la adecuada para abrigar a toda la 

familia.  

Otro factor problema es el abuso de poder del padre dentro del hogar, pues desmerece la labor 

de la madre, el posee la responsabilidad de los hijos tanto monetaria y de poder. Otra 

situación problemasería la falta de comunicación con la pareja e hijos adolescentes, que según 

el autor Garzón Muñoz (2009) tiene relación con el tipo de familia rígida que es aquella en 

donde los padres no entienden el cambio de los hijos, es decir la evolución o desarrollo de un 

niño a pasar a ser adolescente, lo que desencadena que los padres tengan una actitud 

autoritaria que muchas veces trae consecuencias como el maltrato físico y verbal de padres a 

hijos. 

 

 Fortalezas:  

Se pudo evidenciar que la familia permanece unida a pesar de los problemas, no ha existido 

abandono del hogar por parte de los padres, ni tampoco de los hijos. Dentro de esta familia 

existe una relación más afianzada entre madre e hijos, factor que se toma como fortaleza pues 

al menos los hijos confían en alguien del núcleo familiar, ya que el padre representa la figura 

de miedo y castigo dentro del hogar. 

 

 Factores de riesgo: 

Los factores de riesgo son todos aquellos elementos que pueden desencadenar 

manifestaciones erróneas tanto dentro de la familia como en la sociedad en general, dentro de 

la familia existen muchos factores de riesgo, los mismos que han traído problemas 

intrafamiliares con consecuencias evidenciadas tanto en hijos como hacia su pareja. Entre 

ellos destacamos: 

- Cambios de humor repentinos por parte del padre  

- Problemas económicos  

- Castigos físicos rígidos hacia los hijos y la pareja 

- Falta de apoyo emocional entre la pareja y para los hijos 
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El maltrato o violencia a la mujer, también radica como factor de riesgo puesto que es 

desencadenado como consecuencia de una relación conflictiva entre la pareja, ligada a 

mandatos culturales, es decir, lo que significa ser hombre dentro de la sociedad, lo que lleva a 

caracterizar al machismo y uso de la violencia como parte normal dentro de las relaciones 

familiares o en la sociedad. (Protocolo para la atención en trabajo Social de los casos de 

violencia de género contra las mujeres, 2008) 

 

 Factores de protección: 

- Disponibilidad de la institución para dar atención integral a la situación problema de la 

familia  

- Cierto grado de organización interna de la familia  

 

 Problema: Causa y consecuencia  

El problema central de esta familia es la violencia intrafamiliar, ya que existe abuso físico y 

psicológico tanto a hijos como a la pareja por parte del padre de la familia. 

 

 Causas 

- Factores socio económicos que inciden en las relaciones familiares 

- Actitud machista con su pareja 

- Abuso de poder, por ser el único que toma las decisiones dentro del hogar en cuanto a 

los hijos. 

- Falta de comunicación entre padres e hijos  

 

 Consecuencias 

- Abuso físico y verbal a su pareja e hijos 

- Desprecio del rol de su pareja dentro de la familia  

- Uso indebido del dinero  

- Relaciones disfuncionales dentro de la familia   

 

 Conclusiones del diagnóstico: 

- Relaciones disfuncionales evidenciadas en el núcleo familiar 

- Evidencia maltrato psicológico y físico perpetrado por el padre hacia los hijos y la 

esposa 
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- No existe comunicación con la familia extensiva 

- No existe buena relación con las redes de apoyo 

- Falta de valores en el hogar 

- Factor socioeconómico influye en la disfuncionalidad familiar  

 

 

5.- Propuesta Metodológica 

Intervenir a través del Método de Trabajo Social Familiar el caso de familia víctima de 

violencia intrafamiliar, con la finalidad de mejorar relaciones familiares y reducir la 

incidencia de episodios de maltrato en el hogar. 

5.1 Objetivos 

 Objetivo General 

- Mejorar las relaciones familiares para disminuir los episodios de maltrato en el hogar, 

a través de la intervención a la familia aplicando el Método de Trabajo Social Familiar.  

 Objetivos Específicos 

- Realizar intervenciones familiares de crianza positiva 

- Promover espacios de diálogo y reflexión para prevenir la violencia intrafamiliar 

- Fortalecer las capacidades de la familia. 

 

5.2 Mapeo teórico, conceptual y normativo 

Mapeo Teórico  

El Método de Trabajo Social familiar según las autoras Donoso y Saldias en su libro Modelo 

de Intervención para el Trabajo Social Familiar (1998) indica que este modelo permite al 

trabajador social basar su intervención partiendo de un problema o situación de conflicto 

dentro de la familia principalmente en sus vínculos, como por ejemplo problemas 

relacionados con violencia intrafamiliar, todo esto basándose en cinco supuestos teóricos que 

sustentan su accionar entre ellos: 

 Lógica- Individuo Sociedad  

Aquí se indica que la intervención se realiza principalmente al individuo, desde el ámbito 

individual quien a lo largo de su vida experimenta cambios en la misma, y también desde un 
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ámbito social pues el ser humano necesita un entorno que le permita su convivencia. Es decir, 

la intervención se basará en el ámbito interno de la familia (nivel microsocial), así como en el 

externo (nivel mesosocial). 

 

 Teoría General de Sistemas 

 Como se indicaba en el párrafo anterior para intervenir a una familia se debe tomar en cuenta 

todos los sistemas que existen y que guardan relación con la familia a ser intervenida, entre 

ellos se destacantodos los sistemas en relación directa con el problema. 

 

 Totalidad y especificidad necesaria en trabajo social  

Aquí las autoras explican la importancia de que el trabajador social tenga una instrucción 

general en ciencias sociales que pueden ser: la psicología, antropología, economía, entre otras. 

Lo que permite que el profesional afronte de una manera global el problema de la familia, sin 

olvidar que existen problemas con necesidades diferentes que afrontan las familias y solo 

pueden ser atendidos de manera especializada. 

 La ética como sosténprimordial y guía para el trabajador social  

Se debe tener en cuenta los principios profesionales que rigen el accionar del trabajador 

social,en especial el principio de autodeterminación o autonomía que centra su tarea en que la 

familia sea quien obtenga la atención total, y no el profesional. Así también el profesional 

debe verse como una persona que posee conocimientos de familia, pues es parte de ella y esto 

permitirá el trabajo con las mismas, sin dejar que esta característica influya en su actuar y 

sobre todo afecte el proceso de atención a la familia.  

 La persona y conocimientos del trabajador social componentes de mayor importancia 

en su actuar 

La importancia radica en que el profesional de trabajo social que labora con familias debe 

centrarse en la visualización de la realidad, teniendo siempre en consideración sus destrezas 

tanto individuales como profesionales, elementos esenciales para intervenir a una familia y 

promover su mejoría o transformación. (Donoso Diaz & Saldias Guerra , 1998) 

Enfoque Ecológico: 

Este enfoque es representado por Virginia Satir y Carol Meyer, cuyos aportes se basan en los 

lazos relacionales existentes entre el trabajador social y la realidad, este enfoque intenta que el 
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ser humano sea analizado en relación con su contexto, en donde ambos sean tomados en 

cuenta como un solo elemento de intervención. El enfoque ecológico en trabajo social 

pretende que el ser humano sea atendido desde todos los niveles de intercambio con el 

entorno. Este enfoque permite partir de un problema, uso de un método adecuado de acuerdo 

al problema, el uso de técnicas dentro de este enfoque depende del problema que atraviese el 

individuo. Es así como también se indica que la valoración diagnóstica está ligada a la 

atención profesional cuyo objetivo es mejorar el ambiente del ser humano y este pueda existir 

en un medio propicio para su desarrollo. (García Alba & Melian R., 1993) 

Según el modelo ecológico de Bronfenbrenner (1987) indica que existe una relación entre el 

individuo y su ambiente es por eso que determina la existencia de niveles de interacción 

internos y externos como los detallados a continuación:  

Nivel individual: Historia personal de cada individuo 

Microsistema: Interacciones internas de la familia, conyugal, filial, fraternal. 

Mesosistema:Contempla la interacción con familia extensiva, instituciones, vecindad, etc. 

Macrosistema: Lo constituye el conjunto de creencias, valores de una cultura, forma de vida 

que la sociedad toma como propia.  

Es importante conocer que este enfoque permite analizar al ser humano y sus problemas desde 

una mirada amplia, también permite analizar cada uno de los niveles en donde interactúa el 

individuo y su familia con la finalidad de mejorar los problemas que aquejan al individuo en 

relación con el medio. (Bronfenbrenner, 1987) 

Mapeo Conceptual  

 Violencia intrafamiliar 

En consideración a lo que indica la legislación ecuatoriana se puede caracterizar a la violencia 

intrafamiliar como las acciones que tengan que ver con maltrato físico, psicológico o sexual 

que se da dentro del hogar por parte de un integrante de la misma hacia su cónyuge y/o demás 

integrantes. En el país según datos del Ministerio de Gobierno en el año 2007 se recibieron 

66.450 denuncias de violencia intrafamiliar, todas estas perpetradas por hombres (10%) 

dándonos así el resultado de que la mayor parte de las víctimas son mujeres. (Ministerio de 

Justicia, 2007) 
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Los factores más usuales en nuestro país asociado al maltrato intrafamiliar tienen que ver con 

problemas de alcohol y drogas, celos, problemas económicos o del trabajo, entre otros. Se 

considera causa importante las diferencias de poder entre hombres y mujeres, las cuales se 

notan tanto en la familia como en la sociedad en general. (Ministerio de Justicia, 2007) 

 Violencia de género 

La violencia degénero forma parte de la sociedad y de la cultura patriarcal, la violencia a la 

mujer se manifiesta de muchas maneras, es más se considera a la infidelidad, engaño y 

abandono como parte de violencia, así como también existe la violencia física y afectiva, 

ambos tipos de violencia conllevan gritos, humillaciones, golpes por parte del hombre, los 

mismos que hasta incluso pueden causar la muerte. La violación sexual es otra forma de 

violencia de género y es el hecho superior de la cultura patriarcal en donde se considera a la 

mujer como objeto de placer, el cual causa un gran daño tanto físico como integral en la 

mujer. (Lagarde, s.f). Según el Protocolo para la atención en Trabajo Social de los casos de 

violencia de género contra las mujeres (2008) la violencia física conlleva golpes que causan 

heridas, entre ellas: morados, hematomas, lesiones, fracturas entre otros, muchas de ellos 

pueden causar abortos en mujeres en estado de gestación, yhasta ocasionar la muerte, debido a 

la gravedad de las heridas.  

La violencia psicológica es perpetrada con la finalidad de quela víctima se sienta sin defensas 

ante la intimidación que se estacometiendo en su contra, las características que se pueden 

manifestar en una persona víctima de violencia psicológicaserían algunas de las siguientes: 

- Baja autoestima, sentimiento de ira y angustia,transtornos psiquiátricos del estado de 

ánimo, ansiedad, estrés postraumático, intentos de suicidio. Etc. (Protocolo para la atencion 

en trabajo Social de los casos de violencia de genero contra las mujeres, 2008) 

 

 Violencia a niños, niñas y adolescentes  

De acuerdo a la violencia infantil y adolescente la UNICEF indica: 

La violencia contra los niños se produce todos los días, en todas partes. Y al mismo 

tiempo que perjudica a los niños como individuos, también desgarra el tejido social, y 

socava la estabilidad y el progreso. Pero la violencia contra los niños no es inevitable. 

Se puede evitar si nos negamos a dejar que la violencia siga permaneciendo en la 
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sombra, dijo Lake. “Las pruebas que aparecen en este informe nos obligan a actuar, 

por el bien de los niños como individuos y por la fortaleza futura de las sociedades de 

todo el mundo”. (UNICEF Ecuador, s.f.) 

Según datos de la UNICEF el 40% de niños/as y adolescentes que van entre 2 y 14 años son 

castigados de manera física, el mismo que es utilizado como medida de buen comportamiento 

y para que los mismos tenga una crianza óptima. 

 Causas  

Según los autores Santana, Sánchez , & Herrera (1998) indican que las causas de la violencia 

a niños no solo tienen que ver con el agredido sino con el que agrede, el medio ambiente que 

lo rodea y el detonante de la agresión. Se ha concluido que quien agrede dentro del núcleo de 

la familia es el progenitor/a, cuya incidencia se ve repetida en casi la mayoría de casos. 

Muchas de estas acciones de violencia son perpetradas por personas que sufren de baja 

autoestima, depresión, personas con tendecias alcohólicas o adictos a sustancias psicotrópicas, 

bajos en tolerancia y muchas veces el perpetrador es quien padeció de violencia en sus 

primeros años de vida.La víctima de violencia siempre son aquellos niños que padecen 

problemas en torno a su salud, niños inquietos, y muchas veces son aquellos que no fueron 

planeados dentro de la pareja. Algunos de los desencadenantes de la violencia puede ser una 

mala relación entre los progenitores, problemas monetarios y de vivienda, entre otras. 

(Santana, Sánchez , & Herrera , 1998) 

 Síntomas 

Los síntomas y signos que evidencian maltrato físico o psicológico en los niños/as y 

adolescentes pueden presentarse desde evidencia física es decir golpes, o cambios y 

variaciones en la conducta del menor. Los signos físicos pueden ser: golpes,magulladuras, 

pellizcos, fracturas, quemaduras. Los signos emocionales pueden ser: actitud siempre a la 

defensiva, desconfianza, rigidez, cólera, culpa, timidez, entre otros. (UNICEF, 2011) 

Mapeo normativo  

La Declaración Universal de los Derechos Humanos expresa que la familia es la unidad 

natural y de mayor importancia en la sociedad y tanto el estado como la sociedaddeben 

ampararla. (Naciones Unidas, s.f) 
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En nuestro país existen muchas leyes que amparan a la familia, los niños, mujeres y ancianos 

víctimas de violencia familiar, puesto ellos son el blanco principal de los maltratadores, por 

encontrarse en una situación vulnerable dentro de la sociedad, siempre se abusa de sus 

derechos y en algunos casos no siempre son respetados. Para eso el Código de la Niñez y 

Adolescencia rige los derechos y obligaciones de estas personas como se detalla a 

continuación: 

 Código de la Niñez y Adolescencia: Referente a familia  

El artículo 8 del Código de la Niñez y Adolescencia en sus disposiciones generales destaca 

que el estado, como la familia dentro de sus respectivas competencias tiene como deber tomar 

políticas de índole económicas, administrativas y sociales, que permitan mantener acciones de 

protección y exigibilidad de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Estas políticas 

realizadas por el estado en conjunto con la sociedad serán de carácter social y económico, las 

mismas que servirán para entregar recursos económicos que deberán permanecer y actuar de 

manera efectiva.  

El artículo 9 del mismo código, señala la función de la familia en la sociedad y como la ley la 

protege como el lugar en donde el niño, niña o adolescente puede desarrollarse. Destaca 

tambien el deber compartido tanto del padre como de la madre y de brindarles respeto, 

protección, cuidado y la exigencia de sus derechos. El deber del estado con la familia es de 

crear políticas y programas que insentiven a la familia y estas puedan cumplir con los deberes 

como padres que se le atribuye en el artículo 9 antes detallado. 

 

En el capítulo II acerca de los derechos de supervivencia, reflejado en el artículo 21 del 

Código de la Niñez y Adolescencia nos hace conocer sobre el derecho que tienen los niños, 

niñas y adolescentes de conocer a sus progenitores y tener una relación con los mismos. Los 

padres tienen la obligación de mantener un vínculo cercano con el hijo/a, a pesar de que estos 

se encuentren separados. El deber de los padres es dar cuidados y atención a los hijos, no 

puede ser negado por falta de recursos económicos de alguno de los progenitores. El artículo 

22 de dicho código señala que tanto niños/as y adolescentes deben desenvolverse en el 

interior de su familia, y la sociedad debe garantizar la permanencia de estos en el núcleo 

familiar. La familia tiene la obligación de otorgar al niño un ambiente de amor y comprensión 

que les permita el desenvolvimiento en la sociedad y respeto de sus derechos. (Codigo Niñez 

y Adolescencia del Ecuador, 2014) 
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 Código Orgánico Integral Penal  

En su artículo 155 destaca la violencia como un actuar que conlleva maltrato físico, 

psicológico o sexual que atenta contra la mujer y su familia y que es cometido por un 

miembro de la misma, en este caso la pareja, o también un familiar directo como un hermano, 

hermana, parientes, o cualquiera que mantenga una relación familiar, afectivo o conyugal con 

la víctima. El artículo 156 destaca que las personas que cometieran violencia contra la mujer y 

la familia serán castigadas con la misma pena que se dá al delito de lesiones con un aumento 

de un tercio en la sentencia.  

 

La violencia psicológica en contra de la mujer y la familia como se estipula en el artículo 157 

es aquella considerada como amenazas, actos de chantaje y manipulación y será sancionado 

con lo siguiente:  

- Daño leve que interfiriera con el desarrollo normal de la persona, es decir afectando su 

estado anímico, sin que estas afecten el desarrollo de las actividades será castigado con una 

pena de treinta a sesenta días.  

 

- La afectación que interfiera de manera moderada en actividades laborales, familiares o 

sociales es decir irrumpan en el diario vivir normal de la persona, causando un daño en la 

salud mental y por lo tanto la búsqueda de ayuda especializada, el castigo será de seis meses a 

un año.  

 

- El daño psicológico grave que no se puede mejorar ni cambiar con la ayuda 

profesional especializada, será castigado con una pena de uno a tres años.  

 

La violencia sexual hacia la mujer o alguno de los miembros de la familia descrita en el 

artículo 158 indica que la persona que obligue a mantener relaciones sexuales a la víctima 

será castigada con la pena que se encuentra estipulada en los delitos contra la integridad 

sexual y reproductiva.En el artículo 159 que hace referencia a las contravenciones de 

violencia contra la mujer y familia indica que cualquier persona que cause daño físico a la 

mujer y su familia a través de golpes que causen invalidez, será sancionada con una pena de 

siete a treinta días. (Código Orgánico Integral Penal, 2014) 
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5.3 Método de Trabajo Social que se aplicará en la propuesta 

 Método de Trabajo Social Familiar  

El trabajo social familiar apunta su actuación a un sistema natural, a la familia como un todo, 

con el propósito de cambiar aquella situación problemática de uno o de todos los miembros 

del núcleo familiar, pero trabajando con toda la familia y las insuficiencias que presenten 

dentro de ella, sin dejar a un lado el sistema externo de donde se tomarán ciertas herramientas 

que serán de gran ayuda en el proceso de trabajo con la familia. (Escartin Caparros , s.f) 

El objeto central de intervención de este método se centra en la familia y sus relaciones, a 

partir de este método se desprende un modelo el cual se caracteriza por trabajar con la familia 

que solicita ayuda, principalmente en el ámbito de las relaciones, interviniendo también con el 

entorno mesosocial que rodea a la familia. (Donoso Diaz & Saldias Guerra , 1998) 

La intervención comienza cuando el profesional realiza el primer encuentro con la familia, 

reconoce la situación problema y las herramientas con las que cuenta la familia, como son 

recursos y dificultades, de allí parte el accionar del profesional. La metodología de este 

método se divide en cuatro etapas que son: diagnóstico familiar, acuerdo, intervención 

familiar y cierre. 

Este método de intervención toma en consideración a la familia de forma global pues tiene 

estrecha relación con el enfoque ecológico que relaciona al individuo o la familia con su 

entorno; aunque muchas veces la intervención se realice a una sola persona de la familia, por 

múltiples motivos que impiden realizar la intervención con todos los miembros de la misma, 

esto no quiere decir que se deja de analizar a la familia como un todo, permite al profesional 

de trabajo social admitir a todos los sistemas o los miembros de la familia de manera 

individualizada dentro del tratamiento. Este método permite que el trabajador social realice su 

intervención en el hogar de la familia, institución, etc. (Donoso Diaz & Saldias Guerra , 1998) 

5.4 Proceso metodológico 

Para el cumplimiento de los objetivos de esta propuesta se utilizará el Método de Trabajo 

Social Familiar el cual permitirá armar la propuesta de intervención a la familia y consiste en 

los siguientes pasos: 
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 Diagnóstico. – Nos permitió conocer la situación socio familiar, se lo llevó a cabo en 

la primera semana, y se obtuvo información a través de indicadores que nos permitieron 

medir situaciones dentro del núcleo familiar, las mismas que se obtuvieron a través de la 

utilización de instrumentos. Entre ellos se destaca: 

Aspectos medidos: 

- Funcionalidad familiar 

- Aspectos socioeconómicos de la familia  

- Antecedentes de maltrato en la familia amplia  

- Relaciones de poder en el núcleo familiar  

- Relaciones de la familia con la familia extensiva. 

Instrumentos que se utilizaron:  

- APGAR  

- Índice Simplificado de Pobreza/ Encuesta de Estratificación Económica INEC 

- Genograma  

- Test de Estructura de Poder Familiar  

- Cuestionario de Funcionamiento Familiar 

- Ecomapa 

 Acuerdo. – Se lo realizó en la semana posterior del diagnóstico y permitió acceder a 

un documento escrito en donde se plasmaron los objetivos a alcanzar por parte de la familia. 

 Intervención. -  Esta etapa tiene una duración de dos meses a partir de la situación 

problema detectada en el diagnóstico y la realización del acuerdo con la familia, se realizó la 

planificación de actividades las mismas que podrían ser ejecutada en el hogar y la institución 

con el apoyo del equipo interdisciplinario, para el mejoramiento de relaciones en el nivel 

micro y meso. Todo esto plasmado en el plan operativo en la parte posterior. 

Para el cumplimiento del objetivo específico 1 “Realizar intervenciones familiares de 

crianza positiva”  

- Coordinación interinstitucional entre el Centro Estimulativo “Mercedes de Jesús 

Molina” y el Municipio de Machala a través del departamento de trabajo social de la dirección 

de grupos prioritarios de esta institución, que facilitarán sesiones de trabajo en el hogar a los 

padres en cuanto a maneras de tratar a los hijos, construcción de propuestas de formas de 
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llevar una relación con hijos adolescentes y elaboración de propuestas integradoras de padres 

e hijos. Con la finalidad de mejorar las relaciones de nivel micro.  

Para el cumplimiento del objetivo específico 2 “Promover espacios de diálogo y reflexión 

para prevenir la violencia intrafamiliar” 

- En coordinación con la trabajadora social del Centro Integral Rosa Vivar, el Centro 

Estimulativo“Mercedes de Jesús Molina” y la familia se pautarán sesiones de trabajo con el 

fin de realizar actividades de concientización sobre violencia intrafamiliar, sesiones de trabajo 

dirigida a los hijos sobre valores perdidos en el hogar y como restituirlos, sesión de trabajo 

para pautar formas de comunicarse entre padres e hijos, y sesión de afianzamiento de lazos de 

amor y respeto en la pareja, a través de técnicas recreativas,con la finalidad de restituir 

relaciones en el nivel micro del núcleo familiar. Estas se podrían ejecutar tanto en la 

institución como en el hogar de la familia. 

 

Para el cumplimiento del objetivo específico 3 “Fortalecer las capacidades de la familia” 

- En coordinación con la psicóloga del Centro Estimulativo “Mercedes de Jesús 

Molina” y trabajadora social del Centro Integral Rosa Vivar, se llevarán a cabo actividades 

motivacionales de aumento de autoestima dirigido a la familia, y lecturas de abuso de poder 

en el hogar y sus consecuencias. Esta intervención se realizará en el centro estimulativo y en 

el centro integral. 

-  Taller con la familia extensiva, con la finalidad de mejorar las relaciones en el nivel 

mesoy fortalecimientode redes de apoyo.  

Recursos utilizados en todo el proceso de intervención: 

Humanos: Equipo interdisciplinario, trabajadora social, psicóloga.  

Materiales: Material didáctico como (afiches, material de conocimiento de violencia 

intrafamiliar, valores perdidos en la sociedad, proyecciones PowerPoint acerca de la 

autoestima, abuso de poder, actividades lúdicas o de relajación), entrevista, entrevista 

familiar, ficha, informe, cuaderno de notas, entre otras.  

 Evaluación y Cierre. – A través de la aplicación de una encuesta semiestructurada se 

puede evidenciar si existen o no cambios en la relación de esta familia, partiendo de los 

siguientes indicadores: 

- Cambios en la conducta de los hijos hacia los padres y viceversa 
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- Mejoramiento en las relaciones familiares  

- Respeto y tolerancia entre hermanos 

- Respeto al espacio de cada miembro del hogar 

- Mejoramiento de la relación de pareja 

- Mejoramiento de la situación económica  

- Reducción de episodios violentos 

- Cambios en la autoestima de la familia 

- Reestructuración de valores en el hogar 

- Repartición de roles en el hogar 

 

 

 Se puede realizar actividades de seguimiento de acuerdo al caso y consisten en: 

- Conocimiento de si el cambio ha sido continuo 

- Conocer si se han presentado otro tipo de conductas erradas  

- Estar al tanto de la actitud que presente toda la familia ante nuevos inconvenientes.  

- Coordinación con la familia para la respectiva visita  

- Coordinación con otros equipos interdisciplinarios, de ser el caso 

- Los seguimientos son recomendados realizarlos cada dos meses, a través de visitas 

domiciliarias, o contacto telefónico permanente con algún miembro de la familia.
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5.5 Plan Operativo de la Intervención 

Actividades Objetivo 

Especifico 

Recursos Duración  Producto a 

obtener 

     

Diagnóstico Conocer 

necesidades de 

la Familia  

Humanos: 

Trabajadora 

Social 

Materiales: 

Instrumentos de 

Diagnóstico  

1 era 

semana de 

enero 

 

2 horas 

diarias 

-Conocer 

necesidad de la 

familia, 

detectar 

recursos de la 

familia para 

proceder a 

intervenir  

Planteamiento de 

Acuerdo  

Plantear 

objetivos a 

alcanzar por 

parte de la 

familia 

Humanos  

Trabajadora 

Social  

Materiales: 

Hoja de 

Acuerdo 

2 da 

semana de 

enero 

 

2 horas 

diarias 

-Dejar por 

escrito 

documento de 

participación de 

la familia  

PROCESO DE INTERVENCION 

Intervenciones de 

crianza positiva 

Identificar 

factores que 

inciden en 

malos tratos de 

padres a hijos 

Humanos  

Trabajadores 

Sociales 

Municipio de 

Machala y 

Centro 

Estimulativo 

Materiales 

Agenda de 

notas, material 

didáctico 

(folleto, tríptico 

de información)  

3 era y 4ta 

semana de 

enero 

 

2 horas 

diarias 

 

-Mejoramiento 

en la crianza a 

hijos dentro del 

hogar 

Promoción de 

espacios de 

diálogos y 

reflexión para los 

miembros de la 

familia 

Conocer causas 

que motivan a 

la 

comunicación 

deficiente en la 

familia 

Humanos: 

Trabajadores 

Sociales Centro 

Integral Rosa 

Vivar, centro 

estimulativo, y 

psicóloga del 

centro 

estimulativo 

Materiales: 

Agenda de 

notas, material 

didáctico 

(material de 

lectura, 

1 era y 2da 

semana de 

febrero 

 

2 horas 

diarias  

-Mejoramiento 

de relaciones de 

la pareja 

 

-Restitución de 

valores 

 

-Mejoramiento 

de 

comunicación 

global de la 

familia  
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presentaciones 

PowerPoint, 

folleto 

Fortalecimiento 

de las 

capacidades de la 

familia  

Especificar 

competencias 

pobres de los 

miembros de la 

familia  

Humanos: 

Psicólogo centro 

estimulativo y 

trabajador social 

centro integral 

Rosa Vivar  

Materiales: 

Material 

didáctico 

(folletos de 

lectura, 

presentaciones 

PowerPoint, 

agenda de 

notas) 

3era y 4ta 

semana de 

febrero 

 

2 horas 

diarias 

-Mejora 

autoestima en 

la familia 

 

-Padre 

reconoce abuso 

de poder en el 

hogar; 

compromiso de 

cambio. 

 

-Relaciones 

fortalecidas con 

familia 

extensiva y 

redes de apoyo  

 

Fecha  Actividad Objetivo   Resultados Logrados 

I FASE 

 

16 al 31 de enero 

de 2017 

 

 

-Sesiones de 

capacitación a los 

padres acerca de 

maneras de tratar a 

hijos pequeños y 

adolescentes. 

Utilización de 

agenda en donde se 

plasmará lo 

expuesto por el 

profesional.  

 

-Sesión de trabajo 

para construcción 

de propuestas de 

convivencia con 

hijos adolescentes. 

Utilización de 

ficha, agenda e 

información de 

derechos de niños 

y adolescentes. 

- Mejorar la 

manera en 

como crían 

estos padres a 

sus hijos.  

 

- Mejorar 

relación entre 

padres e hijos 

 

- Restitución de 

la confianza de 

los hijos a los 

padres 

 

 

- Mejoramiento en 

relaciones entre 

padres e hijos 

 

 

- Se observó 

mejoría en la 

crianza.  

 

 

- Existe mayor 

tolerancia de 

padres a hijos 

 

- Aumento de 

confianza de los 

hijos a sus 

padres. 
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-Sesión para 

elaboración de 

propuestas 

integradoras entre 

padres e hijos, 

planeación de 

actividades fuera y 

dentro del hogar, 

utilización de 

agenda para 

anotación.  

 

-Participación 

como veedora y 

de apoyo a las 

profesionales de 

los centros 

(trabajadora 

social)  

 

 

II FASE  

 

1 al 11 de 

febrero de 2017 

 

 

-Sesiones de 

trabajo con núcleo 

familiar, padre, 

madre e hijos, 

mediante la lectura 

de información de 

violencia 

intrafamiliar y sus 

consecuencias, re 

realiza 

conversatorio para 

conocer puntos de 

vista.  

 

-Sesiones de 

trabajo para tratar 

sobre valores que 

se han perdido en 

el hogar y trabajar 

en la restitución de 

los mismos, a 

través de lecturas 

de historias, 

proyección de 

información acerca 

de los valores y su 

- Conocer las 

causas y 

consecuencias 

de la violencia 

en la familia y 

como afecta a 

sus integrantes. 

 

- Restitución de 

valores 

perdidos en el 

hogar 

 

 

- Mejorar 

comunicación 

de hijos a 

padres  

 

 

- Mejorar 

relaciones de 

pareja 

- Existió 

comprensión por 

parte de los 

afectados de 

violencia y del 

maltratador. 

 

- Mayor 

conocimiento 

acerca de los 

derechos de niños 

y adolescentes y 

mujeres víctimas 

de violencia 

intrafamiliar. 

 

- Trato con respeto 

y tolerancia. 

 

- Confianza en la 

relación de 

padres e hijos. 

 

- Cambio de 
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importancia. 

 

-Sesión de trabajo 

para pautar formas 

de comunicación 

entre padres e 

hijos, que piensan 

los padres e hijos, 

como se debe 

actuar en el hogar. 

 

-Sesión de trabajo 

para afianzar lazos 

de confianza y 

respeto en la 

pareja, a través de 

actividades lúdicas 

como el juego de 

preguntas y 

respuestas, Que o 

quién soy, y otras 

actividades. 

-Participación 

como veedora y 

de apoyo a las 

profesionales de 

los centros 

(trabajadora 

social y psicóloga)  

 

actitudes dentro 

de la pareja, se 

observó un mejor 

trato entre 

esposos. 

 

 

 

III FASE  

 

13 al 28 de 

febrero de 2017 

 

 

-Actividades 

motivacionales a la 

familia, con la 

finalidad de 

mejorar su 

autoestima. A 

través 

deactividades 

como recordar 

buenas 

experiencias, 

escribir objetivos 

de vida, omitir 

palabras 

desagradables entre 

- Mejorar 

autoestima de la 

familia tanto de 

la pareja como 

los hijos. 

 

- Evitar que se 

sigan dando 

actitudes 

machistas en el 

hogar 

 

- Fortalecer 

relaciones con 

- Los miembros de 

la familia 

cambiaron sus 

actitudes, en 

especial los hijos 

comenzaron a 

creer en ellos 

mismos, la madre 

y el padre han 

tenido también 

un cambio de 

actitud en la 

relación y con 

ellos mismos.  

- El padre cambio 
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ellos, descubrir el 

talento de cada 

uno. Se utilizará 

agenda, material 

didáctico.  

 

-Charla de abuso 

de poder en el 

hogar y sus 

consecuencias. Se 

utiliza 

presentaciones de 

PowerPoint, 

material de lectura, 

agenda de notas.  

 

-Taller de 

fortalecimiento de 

relaciones con red 

de apoyo, con 

familia extensiva, a 

través de invitación 

de algún miembro 

de la familia, 

abuelos, tíos, 

primos, amigos, se 

utilizan actividades 

lúdicas para 

mejorar relaciones. 

(proyecciones, 

material de lectura, 

agenda de notas)  

 

-Participación 

como veedora y 

de apoyo a las 

profesionales de 

los centros 

(trabajadora 

social y psicóloga)  

 

Evaluación y 

Cierre: 

familia amplia, 

contar con 

apoyo de la 

familia, así 

como de 

instituciones 

que permitan el 

mejoramiento 

de su situación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Detectar las 

condiciones que 

han mejorado y 

cuales faltan 

por mejorar.  

 

su actitud dentro 

del hogar 

 

- Buscan ayuda 

con la familia 

amplia, les 

cuentan sus 

problemas y 

permiten recibir 

ayuda, de la 

misma manera 

con las 

instituciones, la 

pareja asiste a 

reuniones en 

iglesia cristiana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Cambio de actitudes, 

mejoramiento de 

relaciones filiales, 

paternales, restitución de 

valores y autoestima. 

Aún falta por trabajar el 

tema de machismo por 

parte del padre. 
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Aplicación de 

entrevistas y matriz 

de evaluación a la 

familia. 

 

Seguimiento:  

 

Visita domiciliaria 

cada dos meses, se 

aplica entrevista y 

matriz de 

evaluación y 

mantenimiento de 

mejora 

Participación 

como veedora y 

de apoyo a las 

profesionales de 

los centros 

(trabajadora 

social) 

 

 

 

 

 

- Observación de 

la dinámica 

familiar 

- Evaluar 

situaciones 

nuevas que se 

han presentado 

en la familia 

- Como 

funcionan con 

la nueva 

repartición de 

roles. 

- Revisar y fijar 

nuevos 

acuerdos con la 

familia 

 

 

 

 

 

 

-Cambios logrados se 

mantienen 

 

 

-Falta reforzar tema de 

machismo 

 

-Se mantienen buenas 

relaciones en la pareja  

-Hijos actúan con 

respetohacia sus padres y 

viceversa. 

 

-Toda la familia 

participa de actividades. 

 

 

TABLA 1. PROCESO DE INTERVENCIÓN 
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5.6 Coordinación interna y externa requerida 

 Coordinación interna  

La coordinación interna se debe realizar junto a la Psic. Yamileth Quichimbo y su equipo 

interdisciplinario que cuenta con trabajadora social y psicóloga, dando apoyo en las áreas en 

el que la familia presenta falencias, a través de atención en el área psicológica-educativo y de 

trabajo social, en coordinación con los familiares se pueden realizar visitas domiciliares para 

el seguimiento del caso, estas se darían cada dos meses, y se mantendría contacto telefónico 

permanente con un integrante de la familia, con la finalidad de dar seguimiento a la mejoría 

de la misma.  

 Coordinación externa  

Municipio de Machala. -Se podrían realizar coordinaciones con esta institución para que, a 

través del departamento de atención a grupos prioritarios y su trabajadora social, se entregue 

atención especializada a la familia en cuestiones de educación parental y familiar, brindando 

talleres de capacitación de crianza positiva. De la misma manera se podría gestionar con el 

trabajador social del mismo departamento en coordinación con el centro estimulativo, para 

que de manera continua se realicen visitas domiciliares a la familia, y se levante información 

a través de informes detallando la situación actual de la familia.  

Centro de Atención Integral Rosa Vivar. - Se requeriría coordinación con la trabajadora 

social de este centro, para que se realicen jornadas de charlas motivacionales a la familia, así 

como charlas individualizadas, a la madre, por ser víctima de maltrato de género, todo esto 

con la finalidad de mejorar la autoestima y permitirle la restauración de los derechos de la 

familia.  

Familiar. -La familia es un factor importante pues permitiría que los profesionales tanto del 

Centro Estimulativo “Mercedes de Jesús Molina”, del Municipio o del Centro Integral “Rosa 

Vivar”, conozcan la situación que vive la familia dentro del hogar. La relación con el 

profesional debe ser fluida y asertiva pues de ellos depende recibir la información positiva o 

negativa como resultado del proceso de intervención con la familia y como profesionales se 

puede brindar los conocimientos respectivos con la finalidad de mantener la mejoría dentro 

del hogar.  
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5.7 Conclusiones: 

Una vez concluida la propuesta, nos queda por acotar que la violencia intrafamiliar ya no es 

un tema tabú en nuestro país, pues existen instituciones guiadas por normas y políticas que 

velan por el cumplimiento y restitución de derechos de víctimas de violencia en todos los 

ámbitos. Es por esta razón que esta propuesta de intervención se centró en la intervención 

familiar a una familia víctima de violencia intrafamiliar atendida en el Centro Estimulativo 

“Mercedes de Jesús Molina” de la ciudad de Machala; con la finalidad de reducirla presencia 

de episodios de maltrato en el hogar, a través de sesiones de trabajo interinstitucionales con 

profesionales capacitados que aporten conocimientos que ayuden a mejorar las relaciones 

familiares.  

Si bien es cierto un proceso de intervención con poca duración no cambiará por completo la 

situación de esta familia, más si ayudará a reducir los rasgos de violencia, pues la familia 

como tal reforzará sus relaciones y mejorarán sus roles dentro del hogar. Este componente 

práctico da a conocer que, a través de trabajo social familiar, se puede realizar un proceso 

interventivo basado en la eficiencia y efectividad, pues el objetivo central es tener un 

diagnóstico y poder realizar la debida intervención con la finalidad de mejorar las relaciones 

dentro del hogar y se reduzcan los niveles de maltratofísico y psicológico. 

Para finalizar es importante indicar que los profesionales de trabajo social deben centrar su 

atención a mejorar el problema que se origine dentro del hogar, al individuo o dentro de una 

institución, basados en teorías que sustenten su accionar, centrados en reconocer tanto el 

problema como las capacidades que posean las personas, con la finalidad de mejorar 

relaciones o situaciones en todos los ámbitos dentro de la sociedad en la que se desenvuelven 

y que les permitirá desarrollarse como sujetos proactivos en la misma.  
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7. Anexos 

Instrumentos utilizados para el diagnóstico: 

APGAR Familiar 

Nombre: 

 NUNCA A VECES SIEMPRE 

0 1 2 

 

¿Está de acuerdo con la ayuda que 

recibe de su familia cuando tiene 

una dificultad? 

 

   

 

¿Dialogan entre ustedes los 

inconvenientes dentro de casa? 

 

   

 

¿Las decisiones de mayor 

relevancia se toman en conjunto 

en su casa? 

 

   

 

¿Está de acuerdo con el tiempo 

que su familia y usted comparte 

juntos? 

 

   

 

¿Siente que su familia lo/a estima? 

 

   

Análisis: Puntaje Total:  
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Índice simplificado de pobreza (ISPF) 

 

 

 

 

Índice simplificado De pobreza 
Familiar 

(ISPF) 

USUARIA 

Dimensión Indicador 
Categorías de 

respuesta 
Puntuación 

 

Economía 
Ingres económico 

familiar 
< 1 salario min 3 

 

  
1 a 2 sal min 2  

  
3 a 4 sal min 1  

  
Mas 5 sal min 0  

Economía 
No. hijos 

dependientes 
Mas 3 hijos 3 

 

  
2 hijos 2 

 

  
1 hijo 1 

 

  
0 hijo 0  

Educación 
Escolaridad 

materna 
Ninguna 3 

 

  

Primaria 

incompleta 
2 

 

  

Primaria 

completa 
1 

 

  
Secundaria 0  

Vivienda 
No. de personas 

por dormitorio 
Mas 5 personas 3 

 

  
4 personas 2  

  
3 personas 1 

 

  
1 a 2 personas 0 

 

http://www.monografias.com/trabajos11/salartp/salartp.shtml
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Encuesta de Estratificación del Nivel Socioeconómico del 

INEC 
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Cuestionario Funcionamiento Familiar 

 

ASEVERACIONES 

  

Nunca 

Raras 

veces 

Avece

s 

Varias  

veces 

Casi 

todo 

el 

tiem

po 

   5 4 3 2 1 

1 Las medidas vitalespara la 

familia se toman en conjunto 

      

2 Enmicasapredominalapaz.       

3 Enmicasacadaunocumplesus 

tareas. 

      

4 Las   manifestaciones  de  afecto 

Forman parte de nuestro 

d i a r i o  v i v i r . 

      

5 Nos   expresamos  deformaclaray 

directa. 

      

6 Aceptamos los d e f e c t o s  de          

los          demás   y accedemos. 

      

7 Tomamos  en  cuentalos 

Hábitosdeo t r a s f a m i l i a s antesit

uacionesdifíciles. 

      

8 Cuando alguiendelafamilia 

Tiene p r o b l e m a s , el 

restoayuda 

      

9 Se  entreganlas  tareas  de 

forma     que        nadie     tenga 

sobrecarga de actividades. 

      

10  

Los hábitos f a m i l i a r e s  

pueden cambiarseante determinadas 

situaciones. 

      

11 Podemosconversardiversostemas 

sintemor 

      

12 Ante una   situación familiar 

difícil, somos  capaces de buscar 

ayudaenotraspersonas 
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13 Los 

i n t e r e s e s y n e c e s i d a d e s d

e cada 

cualsonrespetadosporelnúcleo 

familiar. 

      

14 Nosdemostramoselcariñoquenos 

tenemos. 

      

 

 

 

 

PUNTAJE: 
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Test Estructura de Poder Familiar 

ÁreasDe 

Poder 

Conductas 

AreasDePoder 

Hombre 

Padre 

Mujer 

Madre 

Ambos 

Hijos 1.1  Cuando  los  hijos  desean realizar dinámicas fuera del hogar, 

generalmentesolicitanautorizacióna: 

   

IIDinero 1.2Respectoalamatrículadeloshijosencentro educativoy el  

cumplimiento   del rol  de responsable, 

elcompromisoexclusivoesde: 

   

1.3 Latareadellevarloshijosalmédicoesde:    

1.4 La disciplinad e l o s h i j o s , 

a p l i c a c i ó n d e c a s t i g o s , generalmentees realizado por; 

   

1.5    Por    lo    general, loshijos   hablan de susproblemasy 

necesidadesa: 

   

2.1La parte económicalo aportaprincipalmente:    

2.2La parte económicaesadministradopor;    

2.3Lamaneradeahorroes únicamentede:    

2.4Quien contribuyeeconómicamenteparacompras de carácter 

personal es de; 

   

2.5   Quién    reconoce   tener   libertadparareintegrarseala 

actividadprofesional: 

   

IIISexo 3.1   Ladimensiónde   la   familia y la  decisión  decuidados 

anticonceptivosen parejahasidoresponsabilidadde: 

   

3.2Quien tiene la iniciativa para larelaciónsexuales:    

3.3Quién indica  quelaexperiencias 

sexualconsupareja,engenerales 

correcta,deacuerdoconsuniveldesatisfacción: 

   

3,4Quienreconoceelsostenimientoderelacionesfuera del hogaro 

fueradelcontextodesu parejasólida: 

 

   

3.5Quiénreconocequelafrecuenciadelasrelacionessexualesconel 

esposo/a, están     de     acuerdo     con su gradodesatisfacción 
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Áreas  De 

Poder 

Conductas:TomaDeDecisiones 

Poder 

Hombre 

Padre 

Mujer 

Madre 

Ambos 

 

 

 

IVDentro 

del hogar 

4.1  En casala  autoridad  es  ejercida de manera principal por:    

4.2 C o n r e s p e c t o ahorarios, reglas, etc., 

lasmedidassontomadaspor; 

   

4.3Lasdecisiones v i t a l e s queinvolucrana lafamilia;como, 

planesa futuro,educación, etc.., sontomadaspor: 

   

4.4Conrespectoalarealizacióndecultosfamiliares, como, 

celebraciones, organización defiestasfamiliares, las decisionesson 

tomadaspor: 

   

4.5 Frenteasi tuaciones familiaresdif icul tosas , 

crisisaccidenta l esnonormativasdelciclovitalfamiliar,lasolución 

es de: 

   

 

V  

Desarrollo 

de cada 

persona 

5.1     Quién  indicatenertotallibertadparaparticiparen 

actividadesfuera del hogar, comogruposde sano 

esparcimiento,eventos sociales,etc.: 

   

5.2Quiénreconocetenertotallibertadparatener relaciónconla 

familiaextensayposeeramistades: 

   

5.3 Quiénindica estar de acuerdoencuanto alaexpresiónde 

susnecesidadesysuspropiosintereses: 

   

5.4 Q u i e n  i n d i c a t e n e r  l i b r e  albedríoparaencauzarsus 

propósitos 

, cultivarsuaparienciafísicaypresentación personal. 

   

5,5   Por  último, ensu  opinión, encuantoa jerarquíadela familia,cuál 

de los dosejerce elmandoycontroldentro del hogar. 

   

1. Machista 

2. Matrifocal 

3. Democratizarte 
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matrimonio 42 anos matrimonio 40 anos

matrimonio 25 anos

1958

rosa

gonzales

58

1966

miguel

gonzales

50

1970

alfredo

gonzales

46

1920 - 2014

pedro

gonzales

94

1926 - 2015

carmen

Quizpe

89

1971

Luz

Marina

Ordonez

45

1925 - 2015

w alter

ordonez

90

1930

irma

valencia

86

1970

alfredo

gonzales

46

1992

luz

24

1998

bryan 

18

1999

jose

17

2010

nicole

6

2010

isaac

6

1975 - 1978

israel

3

1979 - 1980

Alma

1

 

Genograma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

45 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Símbolos del genograma

Leyendas de relaciones familiares

Leyendas de relaciones emocionales

gemelos Gemelos idénticos

Matrimonio

Separacion de hecho

Separación legal

Divorcio

Compromiso

Compromiso y convivencia

Compromiso y separación

Nulidad

Convivencia legal

Convivencia legal y

separación de hecho

Convivencia legal y

separación oficial (legal)

Relación de compromiso

Convivencia

Convivencia y separación

Convivencia no

sentimental

Convivencia no sentimental y

separación

Relación casual o citas

(corto plazo)

Relación casual y

separacion

Relación temporal / una

noche de sexo

Aventura amorosa

Indiferente / Apático

Distante / Pobre

Rompimiento / Alejamiento

Rompimiento reparado

Discordia / Conflicto

Odio

Armonía

Amistad / Cercana

Buenos amigos(as) / Muy

cercana

Amor

Enamorado(a)

Conexión emocional /

Relación espiritual

Hostil

Distante-Hostil

Cercano-Hostil

Fusionado(a)-Hostil

Fusionado(a)

Desconfianza

Violencia

Distante-Violencia

Cercano-Violencia

Fusionado(a)-Violencia

Concentrado(a) en

Concentrado(a)

negativamente en

Abuso

Abuso físico

Abuso emocional

Abuso sexual

Negligencia (abuso)

Nunca se conocieron

Manipulativo(a)

Controlador(a)

Celoso(a)

Fan / Admirador(a)

Limerencia (en las nubes /

totalmente enamorado(a))

Simple / Normal

Masculino Femenino Género

desconocido

?
Mascota Hijo/a

adoptivo

Hijo/a de

crianza

Embarazo Aborto Aborción Defunción
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Ecomapa 
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